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De m¡ consider¿ción

Me es grato dirigirme a ustedes, en cumplimiento al Decreto No 8.360/2022,
con el objeto de remitirles adjunto, para los fines pertinentes, copia de las

Resoluciones por la cual se autoriza a la Dra. Haría Té]! a laán W ¡ldluk,
Ministra de Salud, a la Dra. Adritña Deslté€ Amer¡ll¡ Vallero, Dircctora C€neral de
Rel¿ciones lntemac¡onales y a la Srz. Ak¡ra ilarh del CaínGn Ho¡as Colerta,
D¡rectora Técn¡ca de Integración Regional, dependiente de la m¡sma Urección Crneral,
qu¡enes estarán partic¡pañdo de las 'Acüyldadcs egendadas cn cl mar@ de la
Pres¡denc¡a Pro Tempore HERCOSUR Arg€nüna'; de la 'Rcunlár del Corn¡É
Coord¡nrdor de ¡a R.ün¡ór de H¡nl3tme de Salud d€l ]¡|ERGOSUn- y la

'R.eunión de ¡l¡nisEos de Salud del ]¡IERCOSUR-, a llevarse a cabo entre loc días

08 al 13 de jun¡o de 2025, en la ciudad de Buenos Aires, Argentina y el formulario
pertinente.

C¿be mencionar que los gastos de parttc¡pac¡ón serán financiados con recursos
presupuestarios del M¡n¡sterio de Salud Públ¡ca y Bienestar Social.

Hallo propicia la oportun¡dad para presentarles m¡s atentos y cord¡ales saludos,
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